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ANEXO I 
 

ANEXO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
ANEXO TÉCNICO 

Requisitos y consideraciones generales 
 

1. Consideraciones generales. 
 

1.1. Se requiere la adquisición de 33 títulos con entrega de insumos de los Programas del Alumno 
Primaria y Libros de Secundaria. Versión Braille, ciclo escolar 2018-2019. La producción se requiere 
de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en el Anexo II. 
 

1.2. La Conaliteg entregará las cajas necesarias para el empaque de las partidas.  
 

1.3. El plazo de entrega será de: 20 días naturales a partir de la entrega de materiales para impresión. 
 

1.4. La entrega de las partidas podrá realizarse en forma parcial dentro de su plazo de entrega. 
 

1.5. Si por causas imputables a la Conaliteg, el licitante se viera imposibilitado para cumplir en tiempo 
con la entrega requerida, se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 91 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo las causas imputables 
a la Conaliteg las siguientes: 

 

CAUSA PLAZO A DIFERIR 

Que en las fechas establecidas en la 

convocatoria, los materiales para impresión no 

estén a disposición de “el licitante 

adjudicado” en la Subdirección de 

Producción Externa de la Dirección Técnica. 

En igual número de días en que "LA 

CONALITEG" ponga a disposición de “el 

licitante adjudicado” los materiales. 

Cuando los materiales para impresión y previo 

cumplimiento a lo estipulado en la convocatoria 

de la Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas Electrónica Nacional IA-011L6J001-

E000-2018 no estén en condiciones de ser 

utilizados.  

En igual número de días en que "LA 

CONALITEG" ponga a disposición de “el 

licitante adjudicado” los materiales en 

condiciones útiles. 

Cualquier causa que provoque una 

interrupción del proceso productivo, imputable 

a "LA CONALITEG". 

En igual número de días que la producción se 

vea afectada y previo dictamen por parte de la 

Dirección Técnica. 
 

El término máximo para presentar las incidencias justificadas y descritas en el cuadro anterior, será 
de tres días hábiles posteriores a que se presenten; mientras que cualquier otra, deberá presentarse 
dentro de las 24 horas siguientes al momento en que ocurra y previo al vencimiento del contrato, 
de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 

1.6. Las partidas de la presente invitación deberán entregarse libre a bordo en los almacenes de las 
instalaciones de Tequesquináhuac, Tlalnepantla, Estado de México y Querétaro o en los domicilios 
que la Conaliteg indique. 
 

1.7. Domicilio y horarios de los almacenes de la Conaliteg: 
 

a) Almacén Tequesquináhuac, ubicado en Martín Luis Guzmán S/N, Colonia Nueva Ferrocarrilera, 
Tequesquináhuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México al teléfono: (55) 5321 0300 ext. 2114, 
en horario de 8:00 a 15:00 horas. 
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b) Almacén Querétaro Avenida de las Misiones Número 6, Parque Industrial Bernardo Quintana, 
Municipio El Marqués, Querétaro (01) 442 238 15 00 ext. 1712, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Los proveedores deberán agendar cita con 24 horas de anticipación en cualquiera de los 
almacenes para realizar sus entregas. 

 

1.8. Todas las partidas de la presente invitación deberán ser empacadas en cajas de cartón las cuales 
serán proporcionadas por la Conaliteg, las cajas deberán llevar una portada impresa y mica 
adherible con el título en Braille. 
 

1.9. El control de calidad y cumplimiento de las especificaciones técnicas descritas en los Anexos II y 
IV se realizará a su recepción en los almacenes de la Conaliteg, siendo la Dirección Técnica la 
facultada para determinar su aceptación o rechazo. Para el caso de los lotes rechazados, se 
procederá a levantar Acta Circunstanciada de Hechos que será firmada por los representantes de 
la Dirección Técnica y del licitante adjudicado. 

 

1.10. El procedimiento para determinar la aceptación o rechazo de los libros entregados, será 
examinando un lote por cada dos tarimas. 

 

1.11. Los lotes rechazados y que no puedan ser corregidos por el licitante adjudicado, por estar 
considerados dentro de los artículos 6 fracción XVIII y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
deberán ser destruidos en presencia de un representante de la Conaliteg, previo levantamiento del 
acta correspondiente, en las instalaciones del licitante adjudicado; los costos que esto genere serán 
a cargo del licitante adjudicado. 

 

1.12. La Conaliteg no se obliga a recibir los lotes rechazados hasta que el licitante adjudicado realice las 
correcciones o reposiciones requeridas, sin que ello implique la extensión en el plazo de entrega o 
justificación alguna para evitar la penalización que en su caso proceda. 

 

2. Materiales de impresión. 
 

2.1 Son materiales de impresión los archivos digitales con los contenidos editoriales que servirán 
para reproducir cada partida. 
 

2.2 Los licitantes deberán recoger los materiales de impresión en la Subdirección de Producción 
Externa de la Dirección Técnica; a través de una persona facultada, quién se acreditará con 
poder simple otorgado por el representante o apoderado legal del licitante que haya acreditado 
su personalidad ante la Conaliteg mediante el formato requerido en esta convocatoria, a partir 
del día siguiente hábil a la notificación del fallo o en su caso personal de la Subdirección de 
Producción Externa es quien le indicará la fecha y la hora para recoger el material. 
 

2.3 El licitante adjudicado podrá presentar por escrito ante la Subdirección de Producción Externa 
de la Dirección Técnica, cualquier inconsistencia en los materiales de impresión, dentro de los 
siguientes dos días hábiles contados a partir de su recepción; vencido este plazo, se dará por 
recibido a plena satisfacción y no procederá ningún tipo de prórroga, por esta causa, en el plazo 
de entrega establecido de esta convocatoria.  
 

2.4 De presentarse inconsistencias, la Conaliteg verificará las deficiencias a través de su Dirección 
Técnica y efectuará lo necesario a fin de subsanarlas, situación que será formalizada por escrito. 
 

2.5 Los materiales de impresión no podrán ser duplicados ni reproducidos de forma total o parcial, 
salvo exclusivamente para la producción de las partidas materia de la presente convocatoria. 
Cualquier uso indebido de los materiales para impresión o de los resultantes del proceso faculta 
a la Conaliteg para ejercer las acciones legales que procedieren. 

 

3. Insumos de Producción 
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3.1 Los insumos que la Conaliteg proporcionará son cajas para el empaque de todas las partidas, 
en un plazo máximo de 5 días naturales contados a partir de la emisión del fallo, estos insumos 
se entregarán en el domicilio del licitante adjudicado.  
 

4. Condiciones de entrega. 
 

4.1. El licitante adjudicado deberá entregar al Departamento de Contratos dentro del plazo para la 
firma del contrato, carta en papel membretado y firmado por el representante o apoderado legal, 
donde indique que los libros que entrega tienen una garantía de tres años, contados a partir de 
su recepción, contra cualquier defecto de producción, como consecuencia del proceso mismo o 
de los insumos utilizados y contra cualquier tipo de vicio oculto. 
 

4.2. La Conaliteg a través de la Dirección Técnica, durante la vigencia del contrato efectuará las 
visitas que estime convenientes al licitante adjudicado para verificar el grado de avance y calidad 
de producción y de surgir alguna observación o indicación el licitante adjudicado se compromete 
a cumplirlas. 

 

4.3. El licitante adjudicado se compromete a informar a la Subdirección de Producción Externa de la 
Dirección Técnica el avance de producción de las partidas adjudicadas, que podrán ser enviados 
a través de correo electrónico a las siguientes direcciones: jose_franco@conaliteg.gob.mx, 
maritza_perez@conaliteg.gob.mx, jose_gonzalez@conaliteg.gob.mx y 
oscar_cardenas@conaliteg.gob.mx 

 

4.4. La entrega y recepción de los libros podrá realizarse en forma parcial, libre a bordo, en los 
Almacenes de Producto Terminado de la Conaliteg, ubicados en la Calle de Martín Luis Guzmán 
S/N, Col. Nueva Ferrocarrilera, Tequesquináhuac, Tlalnepantla de Baz, C.P. 54030, Estado de 
México y en el almacén de Querétaro, ubicado en la Avenida de las Misiones número 6, Parque 
Industrial Bernardo Quintana, Municipio el Marques, Querétaro; para ambos casos, con un 
horario de 8:00 a 15:00 horas, en los días hábiles, previa cita agendada en la Dirección de 
Distribución de esta Entidad, con 24 horas de anticipación, o bien en los domicilios que la 
Conaliteg indique y de conformidad con lo establecido en la convocatoria. 

 

4.5. Se entenderá que el proveedor adjudicado ha entregado los bienes a entera satisfacción de la 
Conaliteg, siempre y cuando los bienes se encuentren en los almacenes que se establecen en 
el párrafo anterior o en los domicilios indicados; en su caso, podrán considerarse para tal efecto 
los almacenes del proveedor adjudicado en términos del acta de resguardo respectiva, 
entendiéndose que los bienes son propiedad de la Conaliteg desde la formalización del acta de 
resguardo y por tanto, fueron entregados en el lapso establecido como plazo de entrega. 

 

4.6. En virtud de lo anterior, el proveedor adjudicado podrá solicitar la excepción de la fianza, siempre 
y cuando compruebe o acredite de manera fehaciente que los bienes fueron entregados en el 
plazo convenido y que se encuentran físicamente en los almacenes de la Conaliteg, en los 
domicilios señalados por la Conaliteg o en su caso, en los almacenes del propio proveedor 
siempre que se levante el acta de resguardo correspondiente. 

 

4.7. Asimismo, es importante establecer que la excepción se efectuará en términos del artículo 48 
último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con 
relación a lo que se establezca en el contrato que se formalice con el proveedor adjudicado de 
conformidad con la misma ley. 

 

mailto:jose_franco@conaliteg.gob.mx
mailto:maritza_perez@conaliteg.gob.mx
mailto:jose_gonzalez@conaliteg.gob.mx
mailto:oscar_cardenas@conaliteg.gob.mx
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ANEXO II 
FORMATO INFORMATIVO 

CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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SolPed Partida Orden Título Grado Tiraje Formato Pag. Tomos Hojas
Tintas

portada

Papel de 

interiores

Papel 

portada
Acabado Almacén de entrega

100046340 12 BP4FA Formación cívica y ética 4            80        21.5 x 28 cm. 300 3 150

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Querétaro

100046341 13 B23004 Ciencias 2 Física. Horizontes 2            15        21.5 x 28 cm. 1,508 10 754

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046342 14 B00060 Español 3. Serie Saberes 3            15        21.5 x 28 cm. 1,450 11 725

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046343 15 BP4LA Libro de lecturas 4            80        21.5 x 28 cm. 242 2 121

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Querétaro

100046344 16 B00044
Ciencias 3 Química. 

Fundamental
3            10        21.5 x 28 cm. 1,872 12 936

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046345 17 B00061
Español 3. Leo, escribo y 

aprendo
3            10        21.5 x 28 cm. 1,546 10 773

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046346 18 B00064
Español 3. Comunico lo que 

pienso
3            10        21.5 x 28 cm. 1,452 10 726

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046347 19 BP4AA Educación artística 4            80        21.5 x 28 cm. 180 2 90

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Querétaro

100046348 20 B00011
Convive con la Química. 

Ciencias 3
3            10        21.5 x 28 cm. 1,218 8 609

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046349 21 B00052 Español 2 2            5           21.5 x 28 cm. 1,680 14 840

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046350 22 B00057 Español 3. Explora 3            5           21.5 x 28 cm. 1646 13 823

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac
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SolPed Partida Orden Título Grado Tiraje Formato Pag. Tomos Hojas
Tintas

portada

Papel de 

interiores

Papel 

portada
Acabado Almacén de entrega

100046351 23 BP4CA Conoce nuestra constitución 4            80        21.5 x 28 cm. 98 1 49

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Querétaro

100046352 24 B00053 Español 2. Integral 2            5           21.5 x 28 cm. 1,526 14 763

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046353 25 B00062 Español 3. Integral 3            5           21.5 x 28 cm. 1,350 11 675

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046354 26 B00200 Espanol 3. Horizontes 3            5           21.5 x 28 cm. 1,308 10 654

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046355 27 B00054 Andar la palabra 3. Español 3            5           21.5 x 28 cm. 1,100 10 550

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046356 28 B26006
Formación Cívica y Ética I. 

Construyendo mi futuro
2            5           21.5 x 28 cm. 1034 7 517

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046357 29 BZ8496 Brilliant! Teens 3 3            10        21.5 x 28 cm. 310 3 154

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046358 30 BZ8493 Brilliant! Teens 2 2            10        21.5 x 28 cm. 264 2 132

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046359 31 BZ8466 Teens Club 2 Secundary 2            10        21.5 x 28 cm. 148 1 74

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046360 32 BZ8505 Cross Over 3 3            5           21.5 x 28 cm. 182 2 91

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac

100046361 33 BZ8469 Teens Club 3 Secundary 3            5           21.5 x 28 cm. 162 2 81

4 x 0 + 

Barniz UV 

Brillante

Ledger 

Blanco de 

150 grs.

Cartulina 

de 8 pts.

Encuadernación con arillo metálico de 1 ¼", con dos pastas 

plastif icadas y mica adherible impresa con el título braille.

Los ejemplares deberán ir empacados en cajas de cartón con una 

portada impresa y mica adherible con el título en braille.

Tequesquináhuac
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ANEXO III 

 
FORMATO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA 

ESCRITO DE COMPROMISOS TÉCNICOS 
 
Escrito haciendo referencia al número de invitación, firmado por el representante o apoderado legal de 
la persona física o moral licitante que ampare las partidas que oferte. 
 
La no presentación de este escrito es causal de desechamiento.  
 

Fecha: ______________ (1) 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

 

1. Me refiero al procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas _(2)_ en el que mi 
representada, la empresa _(3)_, participa a través de la proposición que presenta de forma electrónica.  

2. Al respecto, manifiesto que la Propuesta Técnica ampara las partidas números _(4)_ de las cuales, 
en caso de resultar adjudicada, mi representada está en condiciones de producir hasta un máximo 
de ___(5)___ libros terminados, hecho que demostramos a través de nuestro Programa de 
Producción adjunto según lo establecido en el Anexo V. 

3. Aceptamos las condiciones generales y las especificaciones técnicas de los libros, 
comprometiéndonos a cumplirlas en estricto apego a lo establecido en los Anexos I, II y IV. 

4. No se utilizarán para otras actividades los equipos comprometidos en las fechas que se señalan en 
el Programa de Producción para la realización de los trabajos objetos de la presente invitación y de 
los cuales podamos ser objeto de adjudicación, en tanto no efectuemos la entrega total de los libros 
a entera satisfacción de la Conaliteg. 

5. Asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y su cumplimiento infrinja patentes, 
marcas o violen derechos de la propiedad industrial de cualquier índole. 

6. En caso de que mi representada resulte adjudicada de algunas de las partidas que oferta y durante la 
vigencia del contrato que se genere: 

6.1) Llevará un puntual registro de sus avances de producción llenando para tal efecto sus registros a 
pie de máquina y teniéndolos a disposición del personal asignado por la Dirección Técnica que lo 
requiera. 
 
6.2) Permitirá el libre acceso a sus instalaciones al personal designado por la Dirección Técnica y que 
lleve como propósito el seguimiento al cumplimiento de los programas de producción y de los 
requerimientos de calidad. 
 

 A T E N T A M E N T E  
 

________________(6)________________  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

 

El licitante deberá transcribir el anexo sobre papel membretado de la empresa, llenando los huecos 
señalados con los índices que se describen a continuación, tomando en cuenta las notas 1) y 2) 

ÍNDICE DESCRIPCIÓN 

(1) Señalar la fecha de suscripción del documento. 

(2) Indicar el número respectivo del proceso de invitación en cuestión. 

(3) Citar el nombre, razón social o denominación de la empresa. 

(4) Señalar los números de las partidas que se estén ofertando. 

(5) Indicar la cantidad máxima de libros a imprimir 

(6) 
Anotar nombre y firma del apoderado o representante legal que se indica en el 
formato de personalidad jurídica del participante 

 
Notas:  

1) Si el llenado del documento abarca más de una hoja, todas y cada una de las adicionales a la 
última deberá ser rubricada por el representante legal de la empresa. 

2) En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física se deberá ajustar al presente 
formato en su parte conducente. 
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ANEXO IV 
ANEXO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

REQUERIMIENTOS DE EMPAQUE 
1. EMPAQUE 

 
A) Fondo de la caja: (F: 1   CVE. TIPO: C/T, método: VISUAL, Min. No aplica, Max. No aplica) 

Grapado de 4 grapas metálicas de 1¼ʺ, las cuáles deben ser colocadas en la zona de traslape entre las 
solapas cortas y largas de la caja con 1” máximo separadas de los bordes y 2.5” máximo de separación entre 
sí, como se indica. 

 
 

B) Identificación de producción: (F: 1   CVE. TIPO: C/T, método: VISUAL, Min. No aplica, Max. No aplica) 

La caja debe portar un sello que contenga la siguiente información: 
Máquina encuadernadora, fecha y turno de encuadernación. 

 
C) Acomodo: (F: 1   CVE. TIPO: C/T, método: VISUAL, Min. No aplica, Max. No aplica) 

El apilado debe ser de 5 en 5 con los libros encontrados con la finalidad de contar con una mayor estabilidad 
al empaque, hasta conformar las columnas por el total a empacar. 

 
 

D) Los ejemplares por caja: (F: 1   CVE. TIPO: C/T, método: VISUAL, Min. No aplica, Max. No aplica) 

Los tomos por caja, deben definirse de acuerdo a la orden. 
 

E) Peso de la caja:(F: 1   CVE. TIPO: C/T, método: VISUAL, Min. No aplica, Max. 25Kg) 

El peso de la caja (conteniendo el producto terminado), no debe rebasar los 25 Kg. 
 

2. CIERRE  
 

A) Fleje    

F: CARACTERÍSTICA 
 

UNIDADES CVE. TIPO 
ESPECIFICACIONES 

MIN STD MÁX. 

1 Material n/a C/T N/A Plástico N/A 

1 Espesor mm C/T 0.39 0.45 0.51 

1 Ancho mm C/T 7.7 --- 19 

1 Resistencia a la tensión Kg C/T N/A 75 N/A 

1 
Cantidad de flejes por 
caja 

Pza. C/T 
 

-- 
 

3 
 

5 

Nota: El fleje deberá ser de color blanco o transparente. 
 

Flejado con tres flejes de plástico ajustados. Dos en cada extremo del largo de la caja y uno en la 
parte central del ancho de la caja como se indica. 
 

 
3. TARIMA 

A) Características generales: Tarima con 2 entradas semi-reversible.  

F: CARACTERÍSTICA 

 
UNIDADES 

CVE. TIPO 
ESPECIFICACIONES 

METODO 

MIN STD MÁX. 

1 Material n/a C/T N/A Madera N/A --- 

1 Resistencia al peso Kg C/T 1,200 1,300 N/A --- 

1 Largo cm C/T 105 105 105 --- 

1 Ancho cm C/T 120 120 120 --- 

1 Alto cm C/T 10 10 10 --- 
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ANEXO V 
 

FORMATO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIO 
PROPUESTA DE PROGRAMA DE PRODUCCIÓN (FORMATO LIBRE) 

 
Objetivo. Verificar que el licitante pueda producir las partidas que presenta, en el término de días 
requeridos por la Conaliteg utilizando el equipo que acredite. 
Requerimiento. Propuesta por escrito debidamente firmado por el representante o apoderado legal 
del licitante de un programa de producción, en apego al formato consignado en este anexo, mismo 
que deberá considerar y reflejar: 
 
Las partidas que oferta en cuantía con respecto a lo requerido, respetando las especificaciones 
técnicas que se consignan para cada partida en el Anexo II. Para el caso en que el licitante aspire a 
producir más de una partida, se deberá presentar una sola propuesta al programa que reflejará de 
forma secuencial el máximo a producir. 
 
El término máximo de los días establecidos por la Conaliteg para la entrega de los bienes y 
enunciados en la presente convocatoria. 
 
En su propuesta, deberá reflejar la afectación, en su caso, de la totalidad de los trabajos que realiza 
de forma periódica o llevará a cabo por compromisos contractuales adquiridos con anterioridad y que 
involucren el equipo comprometido para la producción. 
 
Opcional. Para facilidad en la evaluación de lo requerido por el presente inciso, el licitante podrá 
entregar de manera adicional al escrito, la misma información que este contenga pero en formato 
excel, en el entendido que el escrito será considerado como el documento original a evaluar. De no 
presentar la información, en formato electrónico, no será motivo para emitir una Evaluación Técnica 
No Favorable. 
 
Evaluación. Será motivo para emitir una Evaluación Técnica No Favorable a la propuesta presentada 
por el licitante. 
A) Que la capacidad utilizada de algún equipo, en cualquier día del programa de producción supere 

su capacidad real declarada. En este caso no se continuará con la evaluación de la propuesta, 
procediendo a limitar en dicho punto el máximo a producir. 

B) Que la entrega total de alguna partida rebase el tiempo máximo establecido en la presente 
convocatoria. 

C) Que los diferentes procesos no tengan congruencia, al no respetar en cantidades y tiempo el 
seguimiento de la producción. 

D) Que la capacidad de producción sea sobrepasada en algún momento producto de la representada 
en ésta; así como, la representada en programas de invitaciones adjudicadas con anterioridad y 
que tengan vigencia en el plazo que esta invitación comprende. 

E) Que presente algún tipo de incongruencia que no permita evaluar la propuesta. 
 
La Conaliteg podrá realizar visitas a las instalaciones de los licitantes, para verificar su capacidad e 

infraestructura, de acuerdo con la información proporcionada en la propuesta técnica. En caso de 

incurrir en una falsedad de declaración, la Conaliteg procederá a realizar las acciones jurídicas a que 

haya lugar. 
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http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

G) 

H) 
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Anotar los comentarios adicionales que 
complementen la encuesta con el propósito de mejorar este proceso). 
 
 
 
 

 
(Anotar nombre y firma del apoderado o representante legal que se indica en el formato de 

personalidad jurídica del participante).

 
 

 


